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ADENDA AL CONTRATO DE SERVICIO DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS AUXILIARES DE LA CNMC. Lote 3 Servicios de conductores de 
vehículos oficiales en la sede de Madrid 3) 
 
 

REUNIDOS 
 
 

DE UNA PARTE: Dª. Cani Fernández Vicién, Presidenta de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, en adelante CNMC, con N.I.F. Q2802141H, de acuerdo 
con la competencia en materia de contratación que a ese órgano le atribuye el artículo 
32 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC. 
 
DE OTRA PARTE: D. David Tauroni Burgos y Dña. Cristina Martínez de Bartolomé 
Izquierdo, mayores de edad, actuando en su calidad de apoderados mancomunados de 
la mercantil Apoderada General de Service, S.A., con CIF: A58816620, en virtud de las 
facultades otorgadas mediante Escritura Pública ante el Notario de Alcobendas D. 
Eduardo Martín Alcalde con fecha 26 de octubre de 2018 y al número 2.953 de orden 
de su Protocolo Notarial, la cual a su vez es apoderada de la sociedad Acciona Facility 
Services Empleo Social, S.L., con NIF B-85551265 en virtud de las facultades otorgadas 

con fecha 9 de octubre de 2017 y al número 2.192 de orden de su Protocolo Notarial, y 
domicilio social en Calle Anabel Segura, nº 11, (Alcobendas) 28108 de Madrid, en 
adelante el contratista. 
 
 
 
Reconociéndose ambas partes respectivamente competencia y capacidad legal 
suficientes para firmar la presente Adenda 
 

EXPONEN 
 

Primero.- Que con fecha 27 de mayo de 2020, ambas partes formalizaron el contrato 
de 
MERCADOS Y DE LA COMPETENCIA. LOTE 3: SERVICIOS DE CONDUCTORES DE 
VEHÍCULOS OFICIALES EN LA SEDE DE MADRID (Expediente 190114. Lote 3) con 
un plazo de duración de 24 meses a contar desde el 19 de junio de 2020 y por el precio 
que figura en la oferta, CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (199.628,88 ), siendo el importe del 
IVA a repercutir el de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON 
SEIS CÉNTIMOS (41.922,06 ), por lo que el importe total asciende a DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS CON NOVENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (241.550,94 ). 
 
Segundo.- Que la cláusula tercera del contrato contempla la posibilidad de prórroga del 
contrato. De acuerdo con lo estipulado en la cláusula séptima del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, podrá ser objeto de una prórroga que no supere un plazo 
de 24 meses adicionales. 
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Tercero.- Que por medio del presente acto ambas partes manifiestan su voluntad de 
prorrogar el contrato por un periodo de 24 meses. 
 
Por todo ello, 

ACUERDAN 
 
I. Prorrogar el contrato administrativo de servicios relativo a SERVICIOS 

AUXILIARES EN LAS SEDES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS 
Y DE LA COMPETENCIA. LOTE 3: SERVICIOS DE CONDUCTORES DE 
VEHÍCULOS OFICIALES EN LA SEDE DE MADRID por un periodo de 24 meses, 
desde el 19 de junio de 2022 hasta el 18 de junio de 2024. 

 
II. El precio del contrato para el periodo de prórroga no sufre variación alguna, esto 

es, el precio ofertado, con el límite máximo de gasto de 241.550,94  (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS), desglosados en 199.628,88  (CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS) 
de principal y 41.922,06 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS) de IVA. 

 
III. Con la siguiente distribución por anualidades: 
 

 
EJERCICIO PRINCIPAL IVA TOTAL 
2022 53.234,39  11.179,20  64.413,59  
2023 99.814,48  20.961  120.775,48  
2024 46.580,08  9.781,8  56.361,8  
TOTAL 199.628,95  41.922  241.550,94  

 
 
 
IV. En todo lo demás, el contrato se regirá por las mismas condiciones previstas en el 

contrato inicial. 
 
Y en prueba de conformidad se firma esta adenda en el lugar y fecha al principio 
mencionados. 
 
 
      Madrid, a la fecha de la firma electrónica 
 
Por la CNMC Por ACCIONA FACILITY SERVICES 

EMPLEO SOCIAL, S.L.,  
   

  
 
 
Dña. Cani Fernández Vicién  D. David Tauroni Burgos y Dña. Cristina 

Martínez de Bartolomé Izquierdo   
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